
.... � 
UNAM 

[ll\f!Vlt;fl.8/}JAl) N 1i( 'fON. vt. V!·.' 1110(Jl/FO! tA 
( '.< > l!ISl(1N 0/11,'l\ NI /·1/Jt JU;\ 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0676-2018-UNAM 

Moquegua, J l de chilio de Z018 

VISTOS, el l nformc Nº 210·2018-rHCA/CO/UNAM de 09.07 .20 L8, 1 nformo LeK1:1l Nº 11QS- 
2018-0Al.JC0-UNAM de 06.07.2018, Informe N° 3513-2018-0RH/DIGAlUNAM de 04.07.2018, 
el Acuerdo rlo Sesión Extraordinaria do CollliHión Organizadora, rle fecha 11 do Julio de 2018, 
y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del al'tic:t1lo L8º do la Constitución l'olíLicn del Fstndo, concordante con el artículo s• 
ílo lo Ley Nº ;{0220, Ley Uuiveraitnrla, reconoce lo autonomía univuraitaria, en el murco normnt.ivo, ele 
gobierno, académlco, adminlateativo y ceonómico, ()IIC g11ard11 concordn ncia con ol Capítulo 111 dul 'rít.1110 I 
dul Estututo de la Universidad Nacionnl de Moqul!gua .. 

Que, el artíoulo 92º de la Loy N° 300137, Ley del Servicio Civil. "Las autoridades intervinientes 
en el procedimienio adminlstratiuo disciplinario, QLLienes tienen como apoyo w1 Secretario 
Técnico ele preferencia abogado que sera designado mediante Hesclucián del 'l'itular de lo 
Entidod. y estal'á encargado de precalificar las presuntas faltas. documentar la actioidad 
prabauiri«, proponer Lo [uruiameniocián y atimiriistrar los archioo« emanados dei ejercicio de 
la potestad sancianudora disciplinario de lo entidad príblica sin tener capacidad de decieián, 
no siendo oincularues 11rt11 informes tt opinionee" 

Que, conformo al Artículo 132" dol Estatuto de la Universidad Nocional de Moqusgua, "La 
Secretarla 'l'écnica apoya al dosarrollo del procedimiento disciplinar-io. Estñ o cargo de un 
accrctario técnico que es dosígnado por In mÁxim¡.¡ autoridad adrniniatrativa do la J•:nLidad, en 
adloión H b:lH funciones que viene ejerciendo 1¡1n la entidad o especificamcnto para dicho 
propósito, El secretario técnico puede ser un servidor civil que no forme parto de la Oficina de 
Recursos Humanos, sin emb1:1rgo, en el ejercicio de sus Iuuciones reporta A �r;ta. Tiene por 
funciones osoneial precu lificar y documantar todas las 0Lfl¡Hl1;1 del procedimiento adminístrntívo 
discip linarlo, asiatiendo a las nuLoridtides ínatructoras y aancionadcrse riel mismo. Las 
funciones do In Socretaritt Técnica estarán descritas oo el reglamento correspondiente". 

Qne, mediante lw.aolnción Prcsidonciul Nº 286-201G-UNAM, se aprueba el "Reglamento del 
Régimen Disciplinario y Procedimiento Snncionador ele la Universidad Nacional do Moquegua" 
que Lione por objeto establecer las normas que regulen el régimen drscipli nar io y 
procedimiento sancionndor para el servidor civil que laboro en 111 Universidad Nacional de 
Moqucgua. 

Que, por Informo N" 355-2018-0RH/DlGA/UNAM, de !M.07.2018 111 Oficina de Recursos 
li umanos, Inforin» que Ju Abog. Ks.wina Dina Cutipa Florn� .. hu obtenido 111 Plaza de Secretaria 
Técnica. ds la Universidad Nacional do Moqucgua, Hiendo una de los principales funciones del 
puesto: realizar labores del Secretario Técnico de Procedimientos Adminisbrat.ivoa 
Disciplinarios y Procedimiento Sancionador rl!! lu Ley Nº 30057, Ley do Servicio Civil, 
aprobada por Resolución de Preaidcncia Ejecutiva Nº 101-20lG-SgRV!R-PE, concordante con 
P-1 Art, 38° del R12gl11men10 del Régimen Disciplinario y Proced imierito Sancionador de la 
Universidad Nncionttl de Moquegun. 

Que, rned iante Informe Legal Nº 108-2018·0ALICO-UNAM, de O(i.07.2018 la Oficin» de 
Asesoría Legal, opina que rnediunte neto resolutivo por el Titular de la Entidad se Designe a 
le Abog. Karina Din11 Cutipt1 Florez, como SECRETARIA 'l'ÉCNlCA de Procedimientos 
Adminiatrativos Disciplinarios de In Univnraidad Nacional do Moquegun. 

Que, con Informe N° 210-2011:1-DIGA/CO/UNAM, rle 09.07.2018 In Directora Ooneral de 
Adminiatración, solicita so emil-t1 el neto resolutivo de Designación ll l'nvor de la Ahog, Kuri na 
Dina Cul.ipa Florez corno Sccrcl.nr-ia Técnica do Procedimientos Administrativos Discipti nur ius 
do l:1 Universidad Nar-ionul de Moqucgus, con la fínnlidsd de dar cumplimiento a lo 
oatablccido en el urticulo 02º de lo Ley Nº 30057 Ley dol Servicio Civil, al art iculc 132º del 
estatuto de la UNAl\1 y al Reglamento do] Régimen Disciplim11·io y Procedimiento Snnciouador 
de lo Univeraidad Nacional do Moqucguu. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0676-2018-UNAM 

Quu, la Comiaió» Orgnnizadora de la UNAM, en Sesión Extraordinaria ele fodrn ll ele Julio de 
2018, por lJNANThl!IDAD acordó: Dc1:1ignar n la Abog. K11i:im1 Dino Cu Lipa Florcz como 
Secretaria 'í'écníca ele Procedimicntoa Adminieu-ativos Disciplinarios de la Univonüd:·111 
Nacional dn Moqucgua. 

Estando u las considorucionos procedentes, on uso de las utribucionas que le concede la Ley 
Uuivcrsitariu N" 30220, el Estatuto de la Univeraidad Nacional de Moquegua y lo acordado en 
Sosión Extruordinaria de fecha 1 1 de Julio de 2018. 

SJ� RESUELVJt: 
AllTÍ.CULO PllIMERO.- DESJGNAH, a la Aboa. l<ARINA DINA CUTIPA fi'LOREZ corno 
Secretaria Técnica de Procedirnieutoa Adrniniatrativos Discip linarios ele 1�1 Univcraidad 
Nacional do Moqueguo. 

ARTlCUJ¡Q SEGUNDQ.- ENCARGAR o la Dirección General de Administración en 
coordinación con lu Oficina d13 Rocursos Hurnanos, laa acciones necesarias para el 
cumplimiento de lA presente Resolución 
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